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De enero á abril de 1861, 

. al obierno constitucional.-Se ponen á 
Las autoridades de Tepic reconocen g d R. -Lo mismo 

. G i d la Cadena Loza a y ,vas. 
disposición del mismo gobierno, are a e h á T • ¡'e García de la Cadena, 

1 G d a Ogazón marc a ep .-
hace el genera ua arram ,- . 0 azón -Conferencias entre 
Lozada y Rivas se retiran de Tepic al aproxm~arse ~ á Ügazón -Intima Oga
Ogazón y los jefes de Tepic.-Guadarrama ste rncorplors armas -G~erra á muerte 

. d I de Tapie á que en reguen a . . 
zón á. los Jefes e uerzas • d s· d Alica -Sierra del Nayant-

. . T ·t . que se ha llama o ierra e . , 
y extermm10.- ern on.o , -El ccnonel Antonio Rojas comandante en 
Q<Yazón regresa á la capital del Estado, 1 'ón que ocasionó el estable-

;, - d Alica Nota sobre a conmoc1 · 
jefe en la campana e .- . Plan de campaña.-Marcha Herrera y 
cimiento de la Reforma y sus e~ectos~ombates de la columna Herrera y Cai
Cairo con una columna sobre la s_1erra b. '6 con Herrera y Cairo.-Com, 
ro con los indios.-M.archa de RoJas en. comRemac~ón de l!ls fuerzas de Rojas y 

1 d Cuchillas y de Ahca.- un, n . . d 1 
bates de cerro e G 1 d . s Triunfo de las fuerzas e 
Herrera y Cairo en Alica.-Batalla de º-on rma .-
gobierno.~Se declara terminada la campana. 

Al comenzar el año de mil ochocient?s sesent:1 y uno, á :ª!~ 
de la entrada triunfal del ejército f~deral a la iªP:ta~ d~ 1;0:jfres 
blica la comandancia militar de 'rep1c, el ayun m:en o d 1 

, . . d quella porción entonces e 
de la fuerza armada, reaccionarios, e a . t' t 

' cer al go b1erno cons 1 U· Estado de Jalisco, se apresuraron a recono 

cional. , tas de sumisión 
Al efecto el día ocho de enero, levantáronse a¡: , 

1 obediencia 'al Supremo Gobierno, las cuales firma~~n el ~enera 
y d G , d la Cadena como comandante militar y ¡efe d~ Feman o arma e , 
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las fuerzas del Cantón, los coroneles Manuel Lozada, Carlos Rivas 
y otros muohos jefes y oficiales y los regidores del ayuntamiento 
de Tepio y se remitieron dichas actas al gobernador y comandante 
general de Jalisco y general en jefe de la primera división del ejér
cito federal, Lic. Pedro Ogazón, para que dispusiera lo que tuviese 
é. bien. 

Igual reconocimiento hizo, con la misma fecha, el general Ama· 
do Antonio Guadarrama, desa.e la hacienda de Mojarras, Tepic, en 
comunicación oficial y carta privada al gobernador del Estado, mani• 
festando como general en jefe del segundo cuerpo de ejército de 111 
reaoción,-por ausencia de los generales Severo Castillo y Adrián 
Woll-que habiendo dejado de existir la administración emanada 
del plan de Tacubaya, era un deber de los que componían las fuer• 
zas de su mando, como mexicanos y como soldados de la Nación, re• 
conocer al gobierno constituído, y por tanto, se sometían proteatando 
obediencia al Supremo Gobierno. 

El gobernador del E~tado, sospechando, fundado en anteoe• 
dentes de las personas que firmaban las actas de Tepio, que la su
misión de esas personas no era sincera, sino el medio de que se 
valían para enervar la acción de la autoridad, afectando obediencia 
para seguir dominando la situación excepcional del Cantón, oreada 
por intereses particulares y por largo tiempo sostenida, ora con el 
apoyo de la intriga, en la capital de la República; ora por la fuerza 
de las armas, en manos del antiguo salteador, Lozada; el mismo go• 
bernador marchó para Tepic al frente de una fuerza respetable de 
las tres armas á. restablecer, con su autoridad y presencia, el orden 
oonsti tucional. 

Las sospechas del jefe del Estado se realizaban, pues al aproxi
marse á. la ciudad de Tepic, los representantes de la autoridad y los 
jefes militares, se retiraron con las fuerzas al pueblo de San Luis, 
bajo el pretexto de que la marcha del gobernador con las tropas 
que llevaba no podía ser sirro hostil, no obstantes las actas de obe
diencia y sumisión al gobierno. Al evacuar la ciudad participaron 
aquellos á Ogazón que en San Luis esperaban órdenes y se les oo• 
municara qué garantías se les otorgaban. 

Luego que Ogazón entró á. Tepic, por medio de una comisión 
compuesta de los señores Loreto Corona-que había quedado repre• 
eentando á la autoridad polítioa,-Eduardo Weber y Miguel Gó· 
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mez, hizo saber á los qu~ esperaban en San Luis, que el objeto de 
haber ido á Tepio, no era otro que realizar el sostenimi~nto de las 
fuerzas armadaa á. las disposiciones del poder legítimo, dispuesto á 
adoptar, antes que el uso de las armas, las medidas prudentes com· 
patibles á. la dignidad del gobierno para conseguir aquel fin. 

Con tal motivo, y por medio de la misma comisión, García de 
la Cadena, reiterando las protestas de sumisión, solicitó del gober· 
nador del Estado una conferencia personal, fuera de la ciudad de 
Tapie, á efecto de tratar de los arreglos conducentes para hacer efec• 
tiva la sumisión de las fuerzas. 

Accedió Ogazón y propuso se verificara conferencia en el pnn• 
to llamado el Isidrello, á las diez del día siguiente, primero de fe• 
brero, debiendo concnn ir Lozada y Gnadarrama, pudiendo lle• 
var una escolta de quince ó veinte hombres y contando, en todo 
caso, COR que cualesquiera que fuese el resultado de la conferencia 
podían volverá. sus puntos con entera seguridad en sus personas. 

A eso contestó García de la Cadena en i;.tenta comunicación in· 
mediata, dando rendidas gracias al jefe del Estado por la deferencia; 
mas suplicaba que la entrevista se efectuara en el rancho de las Chi· 
vas, situado en la puerta del camino de la hacienda de Mora, que· 
dando la escolta del gobernador en el puente, y la que García de la 
Cadena llevara, en la puerta de Escobar; así mismo, suplicaba con• 
curriera á la conferencia el coronel Cados Rivas, pues todo lo ex
presado, as/ lo deseaba Lozada, quien durante la conferencia perma· 
nacería con la escolro. en la puerta de Escobar, á fin de que, si 
ocurría dificultad que el mismo Lozada tuviera que resolver, pn · 
diera ésta determinarse al momento. 

Aunque Lozada trataba de aparecer en segundo término entre 
los jefes de las fuerzas de Tepic, esbozábase en las insinuaciones que 
anteceden, oo,no el primero cual era en realidad; y era el único que 
podía decidir de la paz ó la guerra; pero estaba. poseído de una in• 
mensa ambición de dominio y contaba con el apoyo absoluto de las 
raZII!! que ha.bitaban aquel territorio, y por lo mismo, no era difícil 
de praverse el resultado negatorio de aquellas negociaciones. 

La reserva de Loza da para asistir á la conferencia, no fné o bs• 
té.culo para que é,ta se verificara en el punto indicado últimamente, 
concurriendo puntuales Ogazón, García de la Cadena, Rivas y Gua• 
darrama. Abierta la conferencia, Ogazón expuso: que con gusto 
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estaba dispuesto á hacer, en nombre del Presidente de la Repúbli
ca y en el suyo propio como gobernador de Jalisco, todas las con
cesiones que la prudencia aconsejara para conseguir la completa 
sumisión de las fuerzas de Tepic, sin apelará las armas, pero que 
estaba resuelto á hacer se cumpliera la ley. García de la C~dena y 
Rivas aceptaron la buena disdosición manifestaia é indicaron la~ 
garantías que deseaban, referentes á indultos y revalidación de ac• 
tos pasados, y á que, de pronto, no se entregarían las ar111as; á lo 
que Ogazón objetó, qµe la entrega de las armas la consideraba con
dición precisa y forzosa para seguir tratando del arreglo. Guada• 
rrama reiteró las protestas que tenía hechas de obediencia al gobier• 
no, comprometiéndose francamente á seguir á Ogazón desde luegü 
con las tropas de su mando. No habiéndose puesto de acu~rdo 
Ogazón y García de la Cadena en lo referente á la entrega de las 
armas, se dió por terminada la oonferencia y se retiraron todos á 
sus puntos sin novedad. 

Luego que Ogazón volvió á Tepic, por conducto de en secreta
rio teniente coronel Fortino Espalla, intimó á García de la Cadena 
á. que se presentara inmediatamente entregando las armas al go
bierno, en la inteligencia de que quedaba sujeto á los tribunales, 
previniéndole que de no obedecer al momento, sería considerado 
como b,mdido, así como los demás jefes de las fuerzas de Tapie, y 
como tales bandidos, perseguidos y castigados con todo el rigor de 
la ley. 

Guaiarrama,-que no estaba comprendido en la intimación,
hombre de honor y soldado valiente, sin miedo á las asechanzas que 
los rebeldes le trataran de poner para desarmarlo, se separó del 
campo de Lozada lÍ. tambor batiente y se dirigió IÍ Tepic, presen· 
tándose lÍ. Ogazón con cuatrocientos hombres y tres piezas de arti
llería de montalla. 

Con fecha dos de febrero, expidió Ogazón pasaportes IÍ fo,los 
los jefes y oficiales de la brigada Gnadarrama, dió de alta á la tropa 
entre sus fuerzas y dió parte al Presidente de la República de todo 
lo ocurrido hasta ese día, recomendando á la consideración del Su
premo Gobierno el digno y cumplido proceder del general Gnada
rrama. 

El día cinco de febrero dictó y promulgó Ogazón en Tepic un 
decreto condenando á. la pena capital IÍ todos los individuos arma• 










